
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de febrero de 1978.—El Delegado Provincial, 
Eduardo Mías Navés —2.314-C.

8683 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 2.251 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación red de A. T. con línea a 25 KV. a E. T. «Arrós», 
en término municipal de Esterri de Cardos.

Línea eléctrica
Origen de la línea: Apoyo número 19, línea E. T. 187, «Es

terri».
Final de la línea: E. T. «Arrós».
Término municipal afectado: Esterri de Cardós.
Cruzamientos: C.T.N.E., linea telefónica; Ayuntamiento de 

Esterri de Cardós, camino local a C. L. 504.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,208.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,87 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora
Estación transformadora número 188, «Arrós».
Emplazamiento: Sita en afueras de Arrós, término municipal 

de Esterri de Cardós.
Tipo: Sobre postes, un transpormador de 50 KVA., 11/0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no su cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—2.316-C.

8684 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 2.544 R. L. T ).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación red A. T. con línea a 25 KV. a E. T. «Tejería 
Badía», en término municipal de Castellserá.

Línea eléctrica
Origen: Apoyo sin número, linea a Castellserá (A 3.030 

R. L. T.).
Final: E. T. «Tejería Badía».
Término municipal afectado: Castellserá.
Cruzamientos: Diputación Provincial Lérida, camino veci

nal LV-3 028, Castellserá - Preixens.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,298.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,9 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora
Estación transformadora número 270, «Tejería Badía».
Emplazamiento: Sita junto Bóvila, en término municipal de 

Castellserá.
Tipo: Interior, un transformador de 200 KVA., 25/0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley KV. 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—2.317-C.

8685 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 2.545 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de esté 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación red A. T. con línea a 25 KV. a E. T. «Confec
ciones Navarras de Boldú», en término municipal de Fuliola.

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 99 bis, línea Castellserá (A. 3.030 

R. L. T.).
Final: E T. «Confecciones Navarras».
Término municipal afectado: Fuliola.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras O. P., CC-148 

Balaguer-Tárrega, punto kilométrico 18,4.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,448.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27.9 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y metálicos.

Estación transformadora
Estación transformadora número 321, «Confecciones Nava

rras».
Emplazamiento: Sita en afueras de Boldú, término muni

cipal de Fuliola.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de febrero de 1978.—El Delegado provincial 
Eduardo Mías Navés.—2.318-C.


